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ANUNCIO DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE CUATRO (4)
PLAZAS DE OFICIAL DE LA  POLICÍA LOCAL POR PROMOCIÓN INTERNA Y
PROCEDIMIENTO CONCURSO-OPOSICIÓN VACANTE EN LA PLANTILLA Y
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA.

Habiéndose publicado Anuncio de la Secretaria del Tribunal de valoración
de los méritos de los aspirantes admitidos para la selección de cuatro plazas de
oficial de la Policía Local por promoción interna y procedimiento concurso-
oposición vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Chipiona, en la que los miembros del Tribunal acuerdan la
celebración de la segunda fase del proceso de selección el día 11 de octubre de
2019 a las 09:00 horas para la elaboración de la prueba de conocimiento
(cuestionario y caso práctico) y a las 10:30 horas para la realización de los
ejercicios en el Centro de Adultos “Miguel Espinosa Pau” del Ayuntamiento
de Chipiona.

Ante la imposibilidad de realizar dicha prueba en la fecha establecida, se
acuerda modificar el día de celebración de la prueba de conocimiento, para el
próximo día 15 de octubre de 2.019, reuniéndose el Tribunal a las 10:00 para
la preparación de la misma, y se convoca a los aspirantes a las 11:00 horas
para la realización de los ejercicios en el Centro de Adultos “Miguel Espinosa
Pau” del Ayuntamiento de Chipiona.

De conformidad  con lo indicado en las Bases de la convocatoria consistirá
en una única prueba de conocimientos compuesta por dos ejercicios.

La primera prueba consistirá en un cuestionario de respuestas alternativas
de 100 preguntas con cuatro (4) respuestas alternativas. El tiempo máximo será
de noventa (90) minutos. Se añadirán diez (10) preguntas más de reserva.

El caso práctico comenzará inmediatamente después de finalizar el
cuestionario y dispondrán de un plazo máximo de noventa (90) minutos para su
realización.

La Secretaria del Tribunal
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